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IIATI]RALEZA DEL RIESGO C{IBIERTO NO !d'
CONCEPIOPOR ELCUAL SE ASEGURA: Por d¿ila propE

0057.0061.0000005230 NUMERO DE OFICIÑANUMERO DE POLIZ}

DATOS DEL TOMADO R/ AS EEURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: DAVID SANCHEZ GOMEZ

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 21106/2019

CllolA ORDINARIA MENSUAI lNlClAL DEL PRESfAIVO: 390,06 €

STTUACION PROFESIONAL

Ehuexn¡Ler¡ tEuponlr §cuerr,r r"Leu noertntoo Drnos

SEXO IELEFONO: 669474029

rPo DE PRÉsrAMo: PERSoñAL

NO DE EXPEOIENTE OE PRÉSTAMO: 3374080657

FECHA VENCIMIENÍO PRESTAMO] 21lOE/2027 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 96

% CUOfA ASEGURADA: 5O.OO% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL 195 03 €

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: ztloelzolg
Desempléo: Trabaladores por cuenta ajena con conltato indelinido

de duracjón superior o igual a 6 meses con lor¡ada laboral iguaL o

süpedor a 25 horas s€marEles. Excepto Funcionario§ Públims

lncapac¡dad fempo.al: Trabajedores por cuontá ptopia

(autónonEs) trabajadores por cuenta aiena con un cont'aio laboral

temporal, trabajadores por cueñta ajena coñ un coritrato láboral

indefnido que rto estén cubierto§ por la garanlia de Pérdida

lñvoluntaria de Empleo y tundonaños pÚblico§.

Hospitál¡¿aciónt Aqueilos ToñadoreslAsegLrrados que en el

momento de prodLrclrce el s niestro no teígan ñingÚn tipo de relación

laborsl, niporcueñtá popia ni poa cuenta aiena.

FECHA DE VENCIMIENIO 21]oaI2O27

Carenc¡a lnicial. 60 dlas

Prestación máximat '12 paqps consecutivos o 30 pagos ¿ltemos en total

CapitalMáximo: 1.800€

Care¡c¡a ln¡cial: 30 días por eñfermedád. En los supuestos en los que la lncápacidad

TempoÉl s€ deba a un accidento no se aplicáÉ cár€nc¡a ifliciál alguná

Prestación ritáximat 12 p¿gos consecutivos o 30 pagos altemos en total

CapitalMáx¡mo 1 800€

Carorc¡a lnicial 30 días por enhrmedad. En los supuestos eñ los que la hospitalización se

déba a un acDidente no se aplicáé carerEia inicial alguna

Prestac¡ón máx¡ma: l2 pagos consecutivo§ o 30 pagos álterños en total

Capital Máximo: 1 800€

PruMA ÚNICA OEL SEGURO:

PRIilA OEL SEGURO PRII¡IA

PERIODO
coNSoRcro LEA

IüPUESfO
SOBRE PRIIIIAS

IMPORTE

RECtS0

660.07 € 0.05 € 0 99€ 3960€ 7a0.71Q.

ES88 3081 0057 2526 081§ 6514

10/06/1986F, NACIMIENTO:703550150DNI/NIE

45700C,POSTALDOMICILIO
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS
$xru*",^

CNP
IIOMBRF O€ TA ASECURADORA: CNP PARIÑFF§ f]F
I¡EOI¡¡OR: EUR!¡CAJA RL]RAL MEDAOÓN 

'h.,*I

ISESJRoSYRE{SEGLIROS,S.A. dóñio¡i¡d¿¿ñ car6ad.Sa J.^iáiro 2
d. BaÉS.!r¡o! V mulado S.L. @i dondto ái ¿i4!e, 2 - a5OO1 IOTEOO

ñAIUR LESA DEL RESGOCUBIERTO No Vd.
CONCEPIOPoR EL cUAl SEASEGURA: Pd¡ @eila p,opE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscnta en et Registro de Eñtidades
aseguradoras por Orden [4inisterialde '13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicllio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
qujen asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las p,estaciones que cofiespondan con arreglo a las condiciones del
m¡smo
El controlde la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\4in¡sterio de Economía, lndustria y Competitivrdad det Estado
Español, a lravás de ¡a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/AseguEdo será ¡a peEona que
aparece desjgnado en la pág¡na primera de las presentes condicior¡es
particulares.

BENEF¡C|ARlO DEL SEGURO: EI Tomador/Asegurado desiqna Beneficiario
con cadcter inevocable a EUROAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hosprlalano cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruc{ura necesada p¿ra diagñost¡car y realizar
tratamientos lerapéúticos por facullat¡vos legalmeñte autonzados para el
ejercioo de su profesión. A los efectos de esla cobertura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanalorio las siguieñtes inst¡tucjones:
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.
- Res¡dencjas de ancianos, centros de dia y cenkos para el katamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros lratamientos similares
- Dicho establecimienlo debe estar atendido por un médico ¡as 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obletivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátri.2s.
- Res¡dencjas de ancianos, asilos, centros de dia casas de reposo y centros

para el tratamiento de drogadidos y/o alcohólims y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamientos nalurales. lema¡es, masajes, estéticos u otros

tratamienlos similares, centros de salud. balnearios
1.. REQUISIfOS OE COÑTRATACIÓN
Sólo podÉñ contrat¿r la pr€ente Pól¡za do Seguro las pe.sonas fisicas
que reúnan las s¡gu¡entqs cond¡c¡onos:

1) Ser titulares dq un prástamo personal, fqrmal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Hab€. fifmadg las Cond¡c¡ones Particulares,
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡qa.
4) Que la Edad del Tomador/Asogurado esté comprend¡da entre los l8

y 65 añog. No obstante lo anterior, la edad dql Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al númoro
de años do durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una sdad super¡or a los 65 años. En esle supuesto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontra6g en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad,
y no padecsr n¡nguna enfermodad de carácúEr evoluüvo n¡ estaa, en
la Fecha de Electo del Seguro, en s¡tuación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡nida en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares.

5) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta sn
mutual¡dad, montepio o inst¡tución análoga que la legislación
deterrnine.

7) Además para la qobertura de Desempleo:
8) No coñocer, o gstar en s¡U¡ación de conocer que se va a produc¡r Ia

ext¡nción o suspens¡ón de su re¡ación laboral por cualqu¡era de las
causas que darian derecho a la prestac¡ón do Oesompleo en baae a
esta póliza.

9) Además para la cobsrtura del riosgo do lñcapacidad fempgral y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácbr evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el po¡c€ntaje de cúota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle pótiza
los inlereses remuneralorios, con exclusión, por lanto. de fos inleÉses de
demora y dé cualesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cúmp¡imiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡mpofto d€ la §uña asegu.ada no s9É supef¡of, en ñ¡ngún c8o, al
¡mporto máx¡mo de 1.800 €.
En cago ds que sc produ¡era una novac¡ón del prást¿mo que conllevara el
¡ncrcñonto del cap¡tal prestado, supondrá la añulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da-
Cuando el TomadorrAsegurado haya real¡zado amo.tizac¡ones parciales
del prástamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar h suma
asegurada do conformidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
preseñtes Condic¡on€s Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para la garantia de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

p€r¡odo de carencia ¡n¡cial de 60 dias naturalos, a contar desde ¡a
fecha de efecto del seguro. A electo6 de coÍrprobar que gn el
momento del aca€c¡miento del s¡n¡esto ha transcurrido el poriodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entonderá que la situación de de§empleo se
produce en la fecha en que s6 produzcá la ertinción o suspensión
de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acrsd¡tado por ql Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo público que lo susütuya.

. Para la garañfa de lncapac¡dad Ternporalse Establsce un periodo de
carencia in¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contard6sde la fucha de efBcto
dEl seguro. A efectos de comprobar quE En el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcur¡ido el periodo d6 caEnc¡a
¡njc¡al, se entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal so
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultáüvoG de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y as¡ lo raüfiquen los serv¡cios médicos dol aseguradors¡
se cons¡doraso necesario. En los supuestos en ¡os que la
lñcapacidad Temporalsedeba a un acc¡dente no seapl¡caÉ carcncia
iñ¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a inicial de 30 dias naturales a contardesde lafecha dG ofecto
dgl soguro. A efgctos de coñprobar que en el momento de
acaec¡miento del s¡niostro ha transcur do el per¡odo de caEnc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón so produce
en Ia fecha que aparezca coñsignada eñ el informe de ingrcso en el
corrospondieñtq establecimiento hosp¡talario en el que el
Tomado/Asegurado se encuontro ¡ngresado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón añterior de Pérd¡da lnvolunt¿r¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zación por parte de esta póliza, se
procedErá al pago de nuevas prestaciones si el Tor¡ador/Asegurado ha
€stado v¡ñculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 dias naturales
ininterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
coreGpoñdiente a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contrario no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de producir§e lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una anteñor lncapacidad Teñporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta ñliza, la aseguradora procodsrá nu€vamonte al pago de
prestaqiones transcurridos 180 dias naturales, ¡n¡ntorump¡dos en
s¡tuación de alta en el régimen correspond¡ente, desde el fin de la últim¿
incápac¡dad temporal s¡ompro que la enfermedad carr§ante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la indomnización por parte de
osta pól¡¿a. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡onto s6 deba a una
enfeamedad d¡stinta la aseguradora procGderá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturales ¡n¡ntenump¡dos
en situac¡ón de atta enelrégirnen correspond¡ente, desdeelñn de la úlüña
¡ncapac¡dad temporal.

EURoaAJA RUFAL UEDlcCloN |f€RADCR 0€ BANCA SEGLIRoS VINCULADo S.L 
'M,ilo 
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En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dad6 femporales subiguientos

debidas a causas acc¡dentales no habrá pe odo de carenc¡a'

En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡ones subs¡guient6 a une

anterior a la Hospitalizac¡ón que dio lugEr a indemn¡zación por parte de

esta póliza, la aseguradoÉ procederá a¡ pago d€ prestaciones

transcurfidos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, s¡ Encoñtra66 eo

sit[¡ación de Hospitalizac¡ón tal y como se describo en la presente pól¡za,

desde el fn del últ¡mo alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hubiese

estado p€rcibiendo la cor6pqndiqnte prestación s¡empre que la

enfermedad causantg ssa la misma que orig¡nó la Hosp¡talizacióñ que dio

luoar a la indeñnÉac¡ón por parte de esta póliza Cuando la

H;spitalizac¡ón Subsiguiente se deba a una enfermedad dist¡nta la

aseguradoE procedqrá nuevamqrte al pago do prestaciones cuando

hayán tanscurrido 30 d¡as naturalcs ¡n¡nterumpidos sin encontIarr¡e en

s¡tuación de Ho§Pitalización.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subsigu¡ente§ debidas a

cáusas acc¡dentales no habrá periodo de carsnc¡a,
4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A', garanliza en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laborat del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se Produzca elsiniestro
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efecios de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentE¡n quienes. pudiendo y qÚeriendo trabajar

remuneradamenle por qlenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su

jornada de trabajo en un 50% y sean prjvados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de losfuncionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracjón indefnida en la empGsa en la qle cause baja' con una jomada no

inlenot a 25 horas semanales cotlzando en el Régimen General de la

Seguridad Social y e§tar regiskado en el Servicio Público de Empleo

Estatal. c¡mo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

lrabajo.
b) Esta; recibiendo prestación pÚbl¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incurir en la situac¡ón de De§empleo' el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de uña

irrca-pacldad temporal como consecuencia de contingencias comunes dich¿

presiación se asimilará a efectos de esta garantía a la Prestación de

Desemoleo en su nivelcontnbutivo.
i.i-i. Énes-rÁóóú póR PÉRDIDA INVoLUNTARIA DEL EiilPLEo

El Ásegurador abonará al benefciario Ia Suma Asegurada po' cada período

compteio ae 30 dias nalurales consecutivos en situación de desempleo del

fomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspensión o exlinclón

de la relac¡ón laboral. De no f,ermanécer tos 30 d¡as consecutivos en

situación de Pérdida lnvoluntaria del Empl€o, la Entidad A§egurador¿ no

abonará cant¡dad alguna.

La sura asegur"dise abonará al Beneñc¡ario d6¡gnado en la pre§onte

io¡iza con el iim¡te m¿ximo de 12 pagos consecutjvc o 30 pagos altemos

"n-tlii "i".pt" 
que dicha sitr¡ación de desompleo ocuna duÉnte la

vigenc¡a'¿et scguto, háya transcurrido el periodo de carsncia' y se

pr-oduzca por alguna de las sigu¡entes circunstancias:

Ext¡nc¡ón d€ la Relación Labgral:

á-tn- rñiiii"rp.diEn ,i,trd d" 
"rp.di".,t" 

de regulacron cle empleo o desprdo coleclivo

b. Por fallecimienio o iñcapacidad del empresario indiv¡dual' y siempre que

estas causas deteminen la extinción delconlrato de traba¡o'

c. Por desodo improcedente o nLllo'

i. por ¿espioo o ext¡noón det contralo bas¿do en c¿usas obletivas

i pol. 
-rár"¡on 

voluntaria por parte del Asegurado Únicamenle en los

añ lóc erliculos 40'1 (movildad geográllcal' 41'1

;fiái.JJ "l 
;;Ñ;r 0i'oo'tcac'0n"" 

"'itañciales 
de tas condrcrones

J! táaiol, ¿s r.n lpoi oe"i"ión de la t¡aba,adora que se ve obhgada a

u¡rn¿onui tu puesio de trabajo en los casos de üolenc¡a de género) y

+é , 1¡ 1"*tin"ión por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los

Trabáiadores (R D.L 2/20'15 de 23 de odubre)

r gn viriuo ¿e resoluoón Judicral adoptada en el seno de un procedrm'ento

concursal.

CNP

§?*.o" ^

g Suspensión de la Relación Labo.alen virtud de expediente de regulacjÓn de

empleo, resolución judic¡al adoptadá en el seno de un procedimiento

conculsaly se reduzca a la milad. al meños, la jomada de trabaio por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parclal

en los lérmrnos descrrlos por la normahva labor¿l española
+.T.2. EXCLUSIO¡¡CS PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consdera.á que esté en siluación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

fomador/Asegurado que se encuentre eñ cualqúiera de las sigÚientes

siluacronesi
a) Cuando haya sido desped¡do y no reclamo en tiempo y forma

oportunos cgñtra la docisión empresarial, salvo porexünción de

contrato dor¡vada de exped¡ente de regulac¡ór do empleo o dQ

despido colect¡vo o basado €n las causas objet¡vas prcvistas en

el a.ticulo 52 del Estatuto de los frabajado(es (R.D L 2l20t5 de

23 de octubre).
b) Cuando su contrato de traba¡o se exünga por iub¡lac¡ón del

ompresario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por

sxpirac¡ón del tiompo conveñ¡do yi o final¡zación de ¡a obta o

serv¡cio obleto del conkato.
c) Lo6 faba¡adores fiios do carácter discont¡nuo gn los per¡od6

en que carezcan de ocupación éfectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el d6p¡do por

sentencia firme y comun¡cada pqr el empleador la fecha de

reincorporac¡ón al traba¡o, no se ejeda tal derecho por parte del

Tomador/Asogurado o no so haga u§o, on su c¿so, de las

acc¡ones previstas en la legislac¡ón v¡gento.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puosto de trabaio en

el caso en que la opción entre indemñizac¡ón o 
'eadm¡s¡ón

coff€spondiera al trab4ador o se estwiera en excsdencia y

venc¡era el periodo fijado para la m¡sma.

0 La exüñc¡ón del coñÚato laboral duiante el pot¡odo de prueba, la

jub¡lación ant¡cipada y elparo parc¡al con una reducc¡ón infurior
al 50% de su jorMda labor¡l, o cuando la ¡ndemn¡zación por

desp¡do consi§ta en una renta temporal pagadera on momgnto

del desp¡do hasta la fecha en la quo sl trabajador acoeda a la
jubilaqióñ (Prejub¡lación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tiEne derocho a percib¡r un salario por

parte del empleador, se exceptúan de oste supu6to los

complemerto6 salariales pachdos colecüvamente en los

expodientes de suspens¡ón del coñtrato.
h) Los desfñdos cuya ¡ndemnizac¡ón sea monor del 50% de la

legalmente establec¡da.
¡) c;añdo el trabajador cose voluntariamente su puesto de trabajo'

ii Cuando la exünción del contrato sea declarada procedento por

sentencia firme, o s¡endo a6¡ notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del qmpaesario, este no haya reclamado eñ tiempo y

forma deb¡dos
k) El d6pido sin derecho a desempleo del n¡vel contributivo del

Servicio Públ¡co de Empleo E§tatal (en adelañte SEPE)

l) Si la prestación de Dq§empleo do nivel contribdivo del SEPE se

recibe en forma do Pago úñ¡co'

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoia volÚntariamenlo a uñ

Expedionto de Rogulac¡ón de Empleo'

n) Si ia Relac¡ón Laboral del Tomador/Assgurado lo fuera con una

empresa prop¡edad del ámb¡to familiar de éste ha§ta el sogundo

grado de consanguinidad o af¡n¡dad' asi como en los casos 9n

f,ue el Asegurado o uñ fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de

consanguiiioad o el Grcer grado de añn¡dad fuera el

adminisirador de la empresa; y también s¡ el

Tomador/Aseguradofuera soc¡o con pfssensia o rgpresentac¡ón

directa en los órganos de admin¡sttación de la Sociedad'

P{úa a d. l0

¿ñF F¡RiEFc G sEclFoG i EEÁSEqrños'§¡:: 

'ñ; 
a 6:;;;@ 2|F¡¡ qmi6 iESPAM': Í: ; ffii5ib4oo: i: §6 iq!.l!lliEF;;;;;

a'r**-, Á-tO'ó '¡'l'ss 
e3ro'¡Lotcse'dádti lo¡¡o 19' -ri¡ ni 3¡ N F3 1vr a n63!1,{5'oacadn' oc<'o c456€ C0m1

eu^o"o,o *,¡¡t uro*",0" o'iiiiotñ óÉüric¡- !üllÁ<iJvÑcuum s'r ¡'"'r' 
"' 

a ni¡"t" ¡¿*'u'i' F'¡e¡ d' Nddb'É & ssur6 6 rá do{¿ ov 0ü]7' crF M5€636! t



klo,*u*,
CONDICIONES PARTICULARES
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles
Condiciones Paliculares cln el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahernos en tolal y sier¡pre que dicha situac¡ón de tncapacidad Temporal
ocun-a durante la v¡gencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosptfALtzActóN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuenlemente, no se pagará preslación alguna en aquellos sinieslros qúe
resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Eñfermedades, les¡ongs y compl¡caciones causadas directa o
ind¡rectamenúB por voluntad del Tomador/Asegu¡ado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente tomerar¡os
que enkañgn 96ves riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de doscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan En casq de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asogurado se encuentre
bajo la ¡ñf,uenc¡a del alcohol, drogas tox¡cas o 6stupsfac¡ontes;
los que ocurran on estado de perturbacióñ mental,
Eonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riña, sxcepto ceso probado
do log¡t¡ma dgfensa; así como los dsrivadc de un€ actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistGnc¡a a ser deten¡do,

d) Cualquier onlarm€dad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo el
Tomador/Asegurado haya rocibido diagnóstico y/o tratan¡ento
de un méd¡co en los 12 meses antea¡orss al inicio de la cob€rturá
dq la presente pól¡za con anterioridad a la contratación a la
pó¡¡za, as¡ como las sgcuelas produc¡das por ellas, asi como los
defectos de nac¡m¡ento y las €nfermedades con(Énitas.

o) Las intervencioñes qu¡rúrg¡cas y tralam¡ontos rnédicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por rczones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o ostéticas, s¡gr¡pre que ñose deban
a sgcuelas de accideñtes produc¡dos con posterioridad a la
fucha de oiocto do la cobortura delseguro.

0 0olor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi comq
cualqu¡er oko proceso patológ¡co que bnga como
maniúestación ún¡ca el dolo( sálvo que ex¡stan evidenc¡as
oL,¡eüvadas por estudios ñádicos complementarios
(radiologias, gammagrañas, escáneres, T.AC, 6tc.) que
demuq6Eqn la existencia de alterac¡ones y lesiones que

¡ust¡fiquon ol dolorcausa dg la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefaleas, enfsrmedades ps¡qu¡átricas y mentalos, incluyoñdo ol

estrés, ans¡edad, depres¡on6 y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermodades y aféccioñes hayan s¡do
diagnosücadas y t¡atadas por un méd¡co 6p6cial¡sta
(psiqu¡atra)-

h) Las enfqrmedadqs o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pación en apuostas
o competiciones, y de la práct¡ca como añcionado o profesional
do acüv¡dades de alto riesgo, asicomo los acc¡dentes de.ivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el corespond¡ente perm¡so
expedido por la autoridad competente y los accidentss aéreos a
excqpc¡ón de los vuolos comerciales en línea regular autorizada-

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos AseguradoB que estén p€rc¡b¡endo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del s6guro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas ds Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tempoml
y Hospitalización son excluyentes enüe s¡ depend¡eñdo de la s¡tuac¡ón
laboral en la quo se encuonlfg el TomadodAsegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por ta¡to cuando uñ Tornadgr/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo ño podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por HGpital¡zac¡ón e ¡gualmente en el resto de
loB supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lñcapac¡dad Temporal y Hospitalizac¡óñ.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benef¡ciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporalsila clntingenc¡a se
produce, o se dedva o es mnsecuencia direcla o indirecta de:
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (siluacjón fisic€ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que deterinina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesjón habilual. originada
ajena a su voluntad-
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad tempora¡ el
TomadolAsegurado que en el momenlo de incumr en dicha situación tuviera la
condición de autónomos {Trabajadores por oenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Rqlimen Generat de ta Seguridad Sociat, traba,adores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores porcuenla ajena
con un contrato ¡aboral indefinido que no estén cubierlos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acc¡dente o la enfemedad que den lugar a la refenda inc¡pacidad tengan su
oÍigen u ocuran con postenoridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
establecjdo respeclo al periodo de carenqa
ElAsegurado, en elmomenlo de la contralación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfeñnedad
de carácter evolulivo ni ser titulares de una p.estación periódica o preslación por
invalidez.
4.2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciarjo la Suma Asegurada. por cada
periodo comdeto de 30dias conseo.rtivos en siluación de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido el periodo de ca.encia inicial, los
pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada penodo completo de
30 días naturales consmutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
s¡tuación De no permanecer los 30 días consecutivos en situacióñ de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cánt¡dad alguna.
El de.echo al cobro de la indemnización cesa.á en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabalo/adiüdad
remuneradda o porcuenla propia, aún de manera parcial y a psar de no haber
alcanzado su tolal cu¡ación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los términos descñtos por la normaliva de la
Seguridad Socra¡ española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
clando el Tomador/Asegurado padeciera varias eñferñedades almismo tiempo
o sobaeviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Condiciones Paniculares con el l¡mile máxjmo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos ahemos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Teñporal
ocura durante la vigengja del seguro y haya lranscurido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la

§ituacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someleEe a tralamieñtos médicos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitali¿ación el Tomador/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de Érdida involuñtaria del empleo
ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no
lengan ningún tipo de relac¡óñ laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de ¡a

conkataciónde baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.'t. pREsrActoN poR HosptrALrzacróN
La Entidad AseguBdora abonará al Benelioario de la presenle póliza, de
producarse la hospitalización del TomadolAsegurado, la suma aseguEda una
vez alc€nzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo cornpleto de 30 dias naturales consecutivos dicha situacjón. De no
permanecEr los 30 d¡as consecutivos, eñ situacióñ de HoEpitalizac¡ón, la

enlidad asegurado.a no abonará cantidad alguna.
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1. Lo§ r¡esgos exlraord¡nario6 sujqtos a r€cargo obl¡gator¡o a favor

dol Consorc¡o de cgmpensac¡ón de seguro§'

2. Los que no den Lugar Por LcS'
3. Los hechos der¡vados de conflictos amados, haya o no

precedido declaración oficial de gusrra'

4. LaE consecuencias d¡rectas o ¡ndireclas de la reacción o

radiación nuclear o contaminación fadiactiva'

5, Su¡c¡d¡o o la tentaüva dgl m¡smg duranto la pr¡mqra anualidad de

seguro.
6. L; sin¡6tto6 causados intencionadamentdvgluñtariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado Las consqcuenc¡as de un

acto de imprudenc¡a temeEda o negligencia gravo del

TomadorlAsegurado, declarado asi judicialmonte'

7, Los siniestro; ocuñido6 como consocuencia de tomblores do

tiena, erupc¡ones volcánicas, ¡nundacione§ y otros fenómenos

s¡sñicoc o meteorológ¡co§ do carácter oxtraord¡nario'

8. Lo6 producidos antB§ do la primera prima pagada'

i. los bat¡tcaoos por el gob¡erño de la nación como Calam¡dad

Na€¡onal o catástrola asi Gomo sp¡dem¡as y pandgmias'

10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias

ext¡aord¡narias y aquéllqB otros supuostos que tengan la

cons¡dsración do fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto on €l

articulo 1.105 del Código C¡v¡l'
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro se'á la especmcada en la Base

tecnica dél 
"eguio "n cada momento y puesta a dispo§icióñ del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora'

A la prima qu;resulte de la apl¡cación de esta tarla se le sumarán los impuestos

v recaroos oue sean en lodo mofl'lenlo legalmente repe'culibles
i.- PAéo riE LAS PR|MAS
El seouro se coñtrala a prima únlca para toda la duraclÓn del seguro

los éobos de onmas deberán hacerse efedivos por el Tomador/Asegurado'

Con caráder general. y salvo pado en contrario establecido en la póliza el

aOono de tas p-rimas se realizará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos'

A estos efáos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseouradora el mandato SEPA donde autonce la doñcihaoón de los

meáonados cobros. Será por qlenta del fomador/Asegurado cualqurer gaslo

derivado del medio de pago uttlizado

En caso de impago de lá prima única, el seguro no entrará en vigor' En este

áso, la ent¡¿ao Áseguradora quedará liberada de su obligaciÓn en caso de

siniestro.
á.- ú-óó¡rrcactoHes Y ANULAcIoN DEL SEGURo

et ioriooan""grr"oo, una vez abonada la prima Única podrá realizar las

.od¡fca"¡ones qi" 
"" 

establecen enelpresente aparlado E§tas modificaciones

,nr r". notm"rdut y a""ptadas porla Entidad A§egurado'a en un plazo máximo

de cinco dias h¿oilés supondrán la emisiÓn de un Suplemento a la Póliza de

i*ua- qr" un" uaa f¡r.ado por el Tomador/Asegurado sudirán efecto desde el

dia de la solicitud.

Áirfr"¡¿n o"l s"grto Cuando se realice la amortización total de la operación

¿" t*"a"ti" ,"irlr¿a al seguro dará lwar a la ext¡ncióñ del mismo' previa

iároruciin uL ns.gu*oo, por aarte de la Entidad Aseguradora de la parte de

orima no mnsumija menos el rmporte corespondrenle a los recaJgos e

i."*"r* tr*il",,]*. U.a ve¿ realizado el exlomo de la prima la Entidad

i,üur"ááqr"o"¿ libenda de su obligación en caso de siniestro quedando

elinguido el contrato de seguro'

lü"má"¡án ¿" l" 
"rma 

Legurada. La amofizaciÓn anticipada paroal del

o¿rlfamo ¿ar¿ ¿erecfto al 'l omador/Asegurado al reembolso de la parte de la

I"." 
"".onsu.ioa 

conespondienle a la parte amortizada anlicipadamente del

il;;; ;"""" el imporle conespondiente a los recargos e impueslos

I"i*[J"". "r"**"oo 
vrgente et presenle conlrato de seguro por resto del

imrrorle del oréslamo pend¡ente de amortr¿ar'

ir'Éntii"J Á."s*"¿á,a eñtregara un suplemento con tas nuevas condiciones

S: ff flr¿Élrgcl".g's¡lt'ffi 3r.^tfr'Éru. 
er romador/Asesurado 

.

Él o-r"-""ni" üuro r"norá la misma duración que la operaoon de fnanciaoón

JnLlrJ". 
".táorec,"noose 

un penodo mtnrmo de duracrón de 6 meses y

.ari."- o" 120 meses. No obstante a lo antedor' la edad del

iJruOoan""gr,"ao 
"n 

el momerto de la conkatación sumada al nümero de

,no" O" Our"áOn O" l" operación de fnañciación viñculada no podrá dar como

resultado más de 65 años

La cobertuÉ termina¡á y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momento en que ienga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La fecha en la cúal todas las cantidades deb¡das por el To-

rÍador/Asegurado a Ia ent¡dad pre§tamista po' el Contrato

de Financiac¡ón v¡nculado a osta pól¡za de segurofue€n re"

embolsadas a h Eñtidad Prestam¡sta,

b) Al alcanzarse la fecha d€ tgm¡nac¡ón dol Contrato de F¡nan'

ciación v¡nculado a 66ta póliza, aunqus ño so hub¡eran re-

embolsado todas las cantidades debidas eñ v¡rtud del

ñismo,
c)

d)

Lafecha 9n qus el Contrato de Financiac¡ón vinculado a esta

Póliza de segu.oterm¡ne porcualquier gausa.

La fecha en la cualel Asegurado alcance la edad de 65 años,

o En la fecha en la que se cese en toda actividad prolesional

reñuneÉda, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prEjub¡lac¡ón

cualqu¡era qug soa su causa, oxcspto para la garant¡a de

h6pital¡zac¡ón.
La locha de fallec¡miento o de doclaración del estado de ln-

capac¡dad Parmariente dgl Asegurado 9n cualquiera de s[E

grados o Grañ lnval¡dez.

La fecha en la que se prodrEca una sub{ogac¡ón, ces¡ón de

la posio¡óri o cualquier transmisión de los derochos y obli-

gaciones dg las partes que ¡nterv¡enén en 9l Contrato de Fi-

e)

D

nanc¡ación.
g) A6¡m¡smq la cobertura tgfm¡mrá en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado ol númerq máx¡mo de Prg§tac¡o'

nos consGcutivas o altemas porlncapac¡dad Tsmporal, Hos_

pitalización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a de Empleo

que so han fiiado gn ost¿ Pól¡za-
10.- coNDictoNES paRA LA REsclslóN DEL SEGURo

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amolizaoón

total añticipada d; la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá segÚn lo establecido en el apartado 8

de las presentes Condiciones Particulares.

En el supuesto de rescisión anfcipada del seguro, esta lomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no coñsumida conespoñdiente a la mensualidad en la que 5e

produzca la rescisión, quedando de§de ese momento elinguida la póliza y

liberada la Ertidad Aseguradora desde ese momento-

La Entidad Aseguradora podrá rescjñdir el contrato en los siguienles cásos:

. Por agraváción del riesgo. Una vez comunicada esta orcunstanoa a la

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modificación del coñkalo en un

plazó de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un

ptazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, en c¿so de s¡lenc¡o o de

iec¡azo, lá Enidao podrá advertir de nuevo al Asegurado dándole !ñ
nuevo plazo de qüince dias, transcÚnidos los crJales y eñ los ocho dias

siguientes com,.rnicará alAsegurado la rescisión del¡nitiva La Aseguradora

po'Ja. igr"t*entu, resciñdi; el conlrato comLlnicándolo por escrlo al

Áseguraáo oentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo

coñocim¡ento de la agaavación del riesgo

. De confoíÍidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Conlrato

de Segr.rro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sldo pagada o

la pnm; única no lo ha sdo a sú venqmÉnto' el asegurador liene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiv¿

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario' si la prima no ha sido

pug"¡; rnt"" de que se produzca el siniestro' el asegurador quedará

liberado de su obligación.

i, 
"l "-r,"rá 

no nrti"r" sido resuello o extrnguido confome a los párafos

anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las velnlicualro horas oel

dia en que eltomador Pagó su Prima'

o" 
""r"áo "on 

lo otableciáo en el articulo 
'2 

de la Ley de contrato de

Á"gu;¡; p"tt". pr"den oponetso a la ptórroga del contrato medianb

,il notin"""¡¿n escrita a la otra parte, efoctuada con un pla¿o de dos

meses de anücipac¡ón a la conclusión del perkldo del s€guro en curso

lr""J. r" op*i"ión " 
la prórroga ssa éjerc¡tada por la- Entidad

Ás"gr.adora o bien con un meg de antelac¡ón cuando la oposición a la

prorroge soa ejecutada por el fomador/Asegurado'
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CONDICIONES PARTICULARE§
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS
lJ?*,"

rc¡¡AREO[LAASE§IRAOONACi.IPPARTNERSOESEGJROSYRE¡SECUROSS-4,,dOM¿IáI'hC'rc,A d. Sa,reóiiro 21 280ll MrdiE páá)
? - 45m1 rotEDo (esPAü)

{afunal Eza 0E L nÉs60 c uBERro llo yr] á
Cot¡CEPro POR EL CIIAL 6E ASEGUR T Po, ú¡t. pbobME,IADOR: EURCCAJA RURAL MEDIACION qÉ'ádtr de Ba@S!gu@ VMd.do S.L. d dnhÉlE en ó1réle

1'1,, PAGO DE PRESÍACIONES
No proc€deÉ el pago de las prestaciones si el pago de ta pnma ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente pala et abono de las prestaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préslamo.

La Er¡tidad Asegurado.a garantiza el abono de las preslacjones contratadas en
las condiciones que se esl¿blezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
emp¡eados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomado./Asegu.ado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
avenguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cábo por la oposición del
médico o persona¡ lacultativo en caso de sin¡estro por lncapacjdad Temporal.
La docurnentación que la Compañia solicilará a¡ Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡nigstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y c¡mpleta que justiflque al menos 30 días en

desempleo.
- Carla de notifcacrón de despido de la empresa en papel de la empresa y

debidamenle fmada y sellada- Cerlifcado de Empr€¡a y dos úllimas nómtnas. debidamenle llrmado y
sellado.

- Desglose de la liqudación e rndemnEación efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado- Juslificánle coÍespondiente al ingreso de la rñdemnización.

- En caso de S|rAC/JUEZ, Acta de Concilración. Demanda y Sentencia
Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorizaoón administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al taabajádor.- Carta del SPEE aceplando el pago de la preslaqón con el periodo
reconocido

- Recibo del presiamo pagado a la fecha del srneslro.. Justñcante de la lilularidad de la cuenla bancana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier olra doqJmentación suslitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verilic¿r su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡nlostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda
INCAPACIDAD TEMPOR,AL
En la aoértura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida labora¡ actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fr¡ncioñarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Orqanrsmo Competeñlé, que
Jr.rslílquen al menos 30 dias en tncápactdad.- Hrslorial Cl'nico o Certific¿do Médico donde se detalle la lecha de
dragñóslrco y c¿usas de la enfermedad delAsequrado. En el cerltllcado
se hará constar e§pecifc¿mente si extslen anÉcedentes relactonados
con las causas de la inc¿pacidad y las fechas de diagnósirco de tas
mtsmas.

- Además de lo anierior en caso de Hospitalizac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias judroales y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa sise kala de un acodente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ¡ngresar las
prestacione§.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria oara venftc¿r su validez o alcance

En la continuac¡ón dsls¡niestro:
- --Tariés de confirnaclón cle ET'aia peródicos
- Recibo del prestamo pagado del mes que cotesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dsl s¡niestro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber kabajado
nunca, informe sobre la inexistenoa de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Segur¡dad Social.
Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que justifique al menos 7 d¡as de hospital¡zación.

- Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
§e hará constar especlñcamenle si exislen antecedentes relacioñados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mrSmas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del ceñificado emilido por la
empresa sise kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la tilulandad de la cuenta bancária donde ingresar las

Prestaciones.- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcañce.

En la continuación delsin¡estro:
' Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo de¡ pÉstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habece
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elecaión
contra el Tomador/Asegu.ado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
salisfechas más los intereses legales que co¡respondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documenlación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciano. En caso de que no se entregara dicha
documentación, el fuegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes prueb¿s de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad
Temporal o Perdida lñvoluntaria del Empleo fijadas en la definic¡ón establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Part¡culares y siñ perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamacjón desde
el momento en qúe se encueñlre en situación de lncapacidad Teñporal o
Perdida lnvoluntaia del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fec¡a en que a Entidad Asegurado.a, haya pagado et ñúmero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hosprtalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Enlidad
Aseguradom al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de laS reclamaciones será el previsto en el adiculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tonador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Benefciarios, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Di.ección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y coñ página web:
www dasfD.mineco es/reclamactones/tndex asp contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona ¡os derechos derivados del contrato de seguro

123 En re¡ación coñ lo anterior, se advierte que, para la admisión y
lramitac¡ón de queJas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber lornulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿lso. con posteñoridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, ?'1 - 28014 N¡ADRID, y dirección de correo
eleclrónico,lrotecciondelclieflleaAcnpoarlners eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez no80. 1oD, 28001 ft¡adrid Tfno. 913104043- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración ñecesana en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

ÑOMAEE OE LA AS'EGURÁOOTA CNP PAñIÑERS DE SECT]RG Y REASEGUROS S¡.. domE¡É¿.i Ca,ú,a & S. JéMirc 21 ' 2ú01a Mádii (E§Dai.) IaruRÁLu DEL &EsGo cuBlÉiTO l¡rY'da

€oNCEñOPORELCUAL SEA§tGlRq: Po,eÉnuprclE
I¡Eq^!OR EUROCAJA RUML MEOACION Cr.,dor de BaÉáS.guB Vro¡tL S L .ri doñúlio e¡ r{aik .2 - 16¡01 ioúoo (EsPAl¡\l

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y iaceptarlas resoluciones que el Defenlordel Cliente

"mita 
y qu" t"ngan caiácter vinculante para CNP PARTNERS

12 5 Lá oresenlacrón de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
pÁiffrugnS así como su resoluc¡ón. no obstacullza la plenilud de

lutela judrcial. el recuGo a olro mecanismo de soiución de conflrclos'

nr a la orotecoÓn adminiskativa.
El Area de Érolección al Cliente. acluará en la resoluclón de las queias y

r""ráÁ""¡on"a. ¿" 
"*erdo 

con lo establecido en su Reglamento que-eslará

, ¿iiroi"ion o" los Asegurados en las oficinas y en la v.,eb de la Entidad

asear¡reriora v oue les será facililado en cualquier momento'

ri-tr-¡usui¡ oe rHFoRMAclÓN soBRE PRorEccloN oE oATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformrdad con lo preüsto en la noÍmatlva aplicable eñ maleria de

potecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

iarlamento Europeo y delCons€jode 27 de abrilde 2016 relativo a la pfotección

de las personas f¡sicás en lo que respeda al tratamiento de datos per§onales y

a la tib; circulación de estos datos y por elque se deroga Ia Direcliva 95/46/CE

(Reglamento General de ProtecciÓn de Datos), CNP PARfNERS DE

§eéunos v REASEGURoS s.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECSÓN DE OATOS:

Responsabls del tatam¡snto do sus datos

CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PATTNETS)NIF

A,28534345
+inlo: información adicional

Final¡dad dél tratam¡ento dq sus datos
F¡nalidad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro'

+info infonración adicional

Logiümac¡ón pa.a el tratamionto de sus dato6

La-base legal para el lratamiento de sus dato§ es la siecución del contrato

de ssguro;n lostérminosque figuran en las Condic¡ones de la Póliza' asícomo

en taiey oe Contrato dE Seguro y Ley dE ordsnac¡ón, superv¡s¡ón y

Solvenc¡a de entidados aseguEdoras.
+info: infofmación adicional

Dest¡natafios

Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradora§y/oCoaseguradoras.
v Proveüores de iNP Partners para la prestac¡ón de servicios relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestaciÓn de algún servicio relacionado con su contrato'

empresai tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya

exÉmalizado dichos servic¡os. peritos, etc ), con los que CNP Partners §e

mmpromete a suscribir el correspond¡ente contrato de tratamierlto de datos '

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
v gmpi"sas ¿et c*po en el caso de que sea necesario paÉ el cumplimienlo

L r'"t áUtig",jon"i o" *upervisión y/o para gestión admin¡strativa y ge§tión

centralizada de recursos informáticos'

fr"Áiián"i"" lntomacionales prev¡stas: Salesforce com EMEA Limited y

ámp-|.esa" ¿el Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os ¡nformátims de CNP Partners'

+info: información adicional

Derechos
Á""e¿ei teamcar y suprimir losdatos, asicomo otros derechos como se explica

en la información adicional.
+info: infomación adicional

En concreto, dentro de Ia "Finalidad Princjpa¡'. los Dalos Personale§ serán

tratados para:
. Valorar, seleccioñary tarificar los riesgosi

' En su caso. pam la realizaoón del test de idonedad y convenlencia, asi

como eñ su c¿so manlenel actualizados sus datos para este fin:

' Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento del coñtrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

edinción de las obligaciones iuridic¿s de las partes bajo elmismo:
- P resentar al cobro las primas que deba abonarelTonador bajo elcontrato

de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;
. Tramilación de los §iniestros (¡ncluyeMo prestación de §ervicjos por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del

conlrato de segu¡o, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de

los siniestros ; kavés de las empresas a las que se hayan extemalizádo

tales tunc¡ones);
. Gestión de quejas Y redamaciones;
. Reg6tro de pólizas. s¡nieskos. provisiones lécnicas e inver§iones'

. Reálizar evaluactones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo q!¡e

o"1enu lu El.,tidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales

con fchero§ comunes para evilar fÉúde en el §eguro y con fcheros sobre

solvencia patrimonial Y cédito:
. Cump¡ir con obl¡gaciones preüsta§ en la Ley, incluyendo aquellas que

obligueñ a la Entiiad fueguradora a identilic¿r al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objelivosy perflados confne§ acluariales para ladeterminación de la prima

en la suscripcjón delcontrato de seguro;
. Gestionar en su caso, de forma c€ntralizada los recursos informáticos

(apl¡caciones, servidores iñcluyeMo aqtÉllos que estén en la nÚbe) o para

fnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

peñenecE CNP Partners.
. iiemitirle comun¡caciones comerclales sobre los produclos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada

telefónic¿.

¿Qué ttatam¡entos ad¡cional6s podemos realizar?

Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofe'tas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrófi¡cos, así como

irformación sobre produc{os dist¡nlos a los contratados, informac¡ón sobre

las accione§ de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre tas

que podrán flgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concutsos, eventos de

iuatquier tipJy temática)' la real¡zación de encuestas de sat¡sfacciÓn y

envio de ne!¡¡shtteE (todo ello ¡ncluso por medios elecfrónic¡s)'

/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de

perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otÍas' adecuar la§

tomunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

prefer€ncias y necesidades.

¿Ourante cuánto t¡empo tatarsmos sÚs dátos?

[osoatos personates pmporcionados se conservarán miertras se martenga la

relación rnercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto

con anterioridad, en su ciso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de

conservación legalmeme establecido. Puede consultar en cualquier momento

iicfros ¡azos eÑiando un coneo eleclrónico a oJalquiera de las direcciones de

"o*o "f"ar¿ni* 
establecidas en Datos de c¡ntacto del Responsable de

Tratamie¡to.
J--ii r,á ¿"¿o su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Pa(ners por medio§ electónicos' asi como

intormaciOn soUre proaudos distintos a los contratados' infomacjÓn sobre

las acciones de m;rketing que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre los

que p;ran ngurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos eventos de

cualiuiu, tipo-y temática)' la realización de encueslas de satisfacción y

env¡o oe newsÉtters (toco ello incluso por medio§ eledrónicos)'

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fnes comefciales y de marketing con el objelo de @nocer sL§

paeferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras adecuar las

mmunicaciores comerciates, diseñar productos en base de dichas

preferencias Y necesidades.

Pagi¡á 3 & r0

INFORMACTON AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

ResponsablE deltratamiGnto de sus datos

Dáto6 de Conhcto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

feléfono: 915243431

Correo Elect¡ónico: atencjon@cnppartners eu

Delegado de Proteccjón de Dáosi dod'es@cnopártñers eu

F¡nal¡dad dol tIatamiento

¿Con qué fnalidad tratamos §us datos?
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS

Los tratamienlos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposicjón de co¡formidad con ¡o establecido en
el apartado "Deredros: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Legilimac¡ón para ol tratam¡enb de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos porsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dictros datos o a que sean tratados, no será posible
la ce¡ebración de! contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán tráados por los siquientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electronicos asícomo ¡nformación
sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de sat¡sfacaión y newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para ¡a

elaboración de perfles con fines comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comuñicaciofies comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de uña obligación
legal, de acuedo con lo establecido en la noínativa que aplique al contrato de
§eguro §u§cnto, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenacióñ,
SupeMsión y Solveñcia de Enlidades Asegúradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distancja
de seMcios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, porelque se completa la Dkectiva 2009/'13€YCE, asi
como los Reglamenlos comun¡tarios de ejecxción de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros. en su c¡rso, Real Decreto 1588i1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley qúe se promulgue en un futuro y que
afecle al conkalo
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en que exista L¡n interés legítirno por
pade de la aseguradora.
Destlnatarios
¿A qu¡én so le va a com!n¡car sus datos?
Ademásde Io indicado, siha aceplado la cláusula de comunicación de los datos,
sus dalos se van a @municar a las empresas del grupo al qLre penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercjal sobre productos de seguro,
intermediacjón a través de inlemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de rnarketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
neuEletters. porcualquier medio (entre otros. poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTÑERS SOLUTIONS AEIE.

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUT ON SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COM¡/UNITY. S L.

' ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,

Asi mismo, sus dalos podrán ser @municados en caso de cesión de €rtera,
fusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrEcen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas I¿s garantías y
meddas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
¡,4antendremos aclual¡zada la información sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a Éalizat en un futuro en núeslra M/eb:

htlpsf/wlwv.cnppartners esi politicaie-privacidad/
Dorechos

¿Cuáles son sus de¡echos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
per§onales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(dgrecho dg acceso)asicomo a solicitarla redilicac¡ón de los datos inexactos
(derecho de rsctificac¡ón) o en su caso, su supresión oJando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión)
En deteminadas cir.,unstanc¡a§, los interesados podráñ solicjtarla lim¡tación del
tratamienlo de sus datos, efl cuyo €so, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratamhnto).
En detsrminadas c¡rcunstanciG y por motivos relac¡onados con su
g¡tuación part¡cular, 16 ¡nteresados podrán opone¡se al t¡atam¡ento de
sus datos. CNP Partners do¡ará de tfatar ¡os datos, salvq que obedézqan a
motivos logitimoB o sl ojorc¡c¡o o defensa de po6¡ble6 r€clamac¡or¡es.
De igual modo, tiene derecho a revocar sú consentimienlo (darecho de
revocación del §on§enümiento)
En elcaso de quesolicite la portabiladad de sus datos a otra entidad aseguradora
(d€rocho a la portab¡l¡dad ds loE datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecritar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunic€dos sus datos tenga operativa
la plalaforma para poder ejecutar la polabilidad (por ejemplo, no se podÉn
realizar s¡ afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tBvés de la siguiente direccón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu and¡cándonos que es lo que necesita eñ
lelación con sus datos.
Si prefiere env¡amos su pelición por coneo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serviclo de Atendón al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 21

2801 4 ¡,,ladrid

Porfavor. no olvide indic¿¡rque se pone en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelclienle@cnopartners.eu o a través de un escnlo en el domicilio
antes iñdicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protecc.¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página u,eb puede enconlrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página 

'á,€b:https:/ 
^rwv.agpd.es/portal 

¡ebagpd¡ndex-ides-idphp.php

"t1.
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ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

H0*ERE DE LA A§EGUR¡DORA: cNP FARfNERS DE SECURoS Y RÉÁSEGJRoS S.4.. d.EEll¿la.r Cr¿ra de Sri J¿ó¡ m 2l -i!01a M¿dn¡ lEsp¿ña)

M d@kib en crh¡.o ? - {5m4 ToLEoO lESPAliA)

il¡fURÁLEzA DEL EESGO Ct]gERfO N' Vd:
CONCEPTOPORELCUAI SEASEGUR.: For:€rláp'dpÉ

IIEOIADO R. EUFOCAJA RIA{L MEDIAOO¡IOP.EJü de 8ar¿seqlG v Eü¿lo S.L.

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA rNFoRMActoN euE A coNTtNUActoN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsrÉ DE AcUERDO acEPTE

Los DrslNfos TRATAMIENTos DE sus DATos coNFoRME sE lNDlcA A coNTINUACIÓN:

> Deb€ autorkar sl uso de sus dato,s do salud sn caso d6 sln¡aalro. Dara la tramltación. ps.itac¡ón v liouidac¡ón del mÉmo. dado que de

lo conkario no so oodrá o¡ocutar ol contratoi

D Aceplo, conforme a lo anterior. alkatarniento de los datos de salud para la elecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro

si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofedas comerciales de CNP Partner§ por medios electrónico§, as¡ como infor-

mación sobrelroductos dist¡ntos a los contratados, infomación sobre las accroñes de ma.keling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (entre olras, campañas, proyectos, so.teos. concurso§, eventos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de sati§-

facc¡ón y envio de ,elrs,/otlers (lodo ello incluso por medios electrónicos)'

E Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios eleclrónicos, infomación sobre productos distlñtos a los con-

trat;dos, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de sat¡slacción y envío de ne\,'/sletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece cNP Partnefs para que le puedan ofrecer

,ntonnaciOn cJmerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de mafteting de cualquier tipo (enlre olras, campañas proyedos

sorteos. concursos. evenlos de cualquier ti;o y temática). asf como envio de newslelle/5. por cualquie. medio (entre otros. poslal. teléfgno, e-

mail). +info: infomación adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marleting y

recepción de ñewsletters (por cualquier medio).

si acepta, sus datos pod.án ser lralados para la elaboración de peffiles con fne§ comerciales y de mafketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidaoes y, en su 
""s0, 

y ánlre otras. adecuar las comunicaciones comerciales diseñar productos en base de dichas preferen-

ciEs y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling'

Et pf6ente contrato se rige pof tas coNDtctoNEs GENERALES, pof las coNDtctoNES PARTICULARES y por los anexo§ y Apénd¡ces que omita la

Entidad A.seguradora, y que, €n * 
"on¡riiá, "o*,iryen 

el Conüato de Seguro, careciendo de valor y efecto por seperado. Las cláusulas de las

coNDtcloNES GENERALES son desarr;thdas y, en sr.r caso, modiftcadas-po¡_estas coNolcloNEs PARTICULARES, En caso de d¡scfopañc¡a ontre lo

6tabtec¡do en tas coNolcrongs ce"aüigi y'lá pactado en las coNDlcioNEs PARTIcULARES, prevalqcerán ést¡s sobra aquállas' sa¡vo que dicha

d¡screpancia der¡ve de p""tos cont 
" 

tu tey, ta loraio el orden públ¡co' en cuyo caso sá entenderáñ nul6 de pleño derecho' lgualmente las presente3

co¡DlcloNES pARncut¡ngs son em¡tiáastomando como base las declaraciones del tomador, elcu6boñar¡o méd¡co oen caso de ser as¡ reql¡er¡do

;;i;;;;; ;"drad1ra de acue¡do con tas pfuebas que se cons¡deren ñecesarias para una correcta valomción del r¡osgo

A tos Efectos do to dispuesto en t"" ,jJ"" iiz v ti+ jel n"gtumento ae ordenación, supervisión y solvonc¡a de las Entidades aseguradoGs y

Reaseguradoras, aprolaoo por neat oecreio 1060/2015, d€ 20 d; nov¡gmbre, ambo6 incluidos, el Tomador dgl seguro rsconoce habor rocibido' en la

m¡smafecha y con anterior¡¿u¿ a ta cshi;ii¿iJ"ip-tárt" 
"ontr"to, 

Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos al pr6e¡te soguro

qr¡e se contemplan en los citados prsceptos roglamentarios

EL ToMADoR DEcLARA cONocER Y lóepiii Oue us PREsENTES coNDlclONES PARTIcULAREs ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Leido y conÍorme,

Hocho por dupl¡cado, en 1O hoias ¡nseparables oxpedida§ por ambaa caras' en CONSUEGRA a 2l de Agostq de 2019

EL ASEGURADO
LA ENÍIDAD ASEGURADORA

D. Sañtiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto

ARINERS oE sE,.¡rHos ' REAsE6uRos S-4 - C@6 de sá J¿ron'e 21 230i4 A0Bl0 ( -r ' 3¡91524i4m F.349152d3401 Mdmart$.s
d.lLa.o d. Sdi.d.d6 k$1SkÍáñ'33.2301N la A 2€514345 ()aÉ Admá DGFP ü{É5S-@@1

RM d€M¡drd rom,r319 aróJ.,c91 ú,
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Referéncc

206833081 000057000000523001

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

DAVIO SANCHEZ GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.couñt number |EAN af the Debtor

ES88 3081 0057 2526 0816 65'14

SWFI / BtC

BCOEESMMOS,I

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANÍE: El deudor qüéd¡ irform¿do qu., .l ld.nl¡fic¡dor d€l Acr.cdor r.fennrlado en érte Mañd¡to puede dlf.ír, por.l c¡mbio d.l Códiso d. N.socio {Sufúo)

del mitmo. n¡ p.r¡¡ic¡o ¡lguno en los intercies deldeudor-

Nombr€ de la call€ y número
Street Name and number ofthe Crcdiaor

CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

Cód¡go postal / Ciudad
Portal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

Céuntry
ESPAÑA.SPAIN

[4ed¡ante la firma del preseñte formulario de Orden de Domi.iliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a enviar órdenes a su

entrdad flnan(lera, para adeudar en su cuenta lo5 importes qué ie devenguen corno con§ecuenc¡¿ de este contr¿to y, asimrsmo, auloriza a sLl eñtidad
iinanciera para c¿.gar en su cuenta los ¡mportes deb¡dámente noti[icados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte de su. derecho§, el

deudor está legi¡nado al reembolso por su entidad en los términos y coñdicioñes del aontrato suscrilo con lá misma. La solicitud de reembolso deberá

€fo(tuárse dentro de las ocho !emanas que sigueñ a la fecha de ade!¡do en cuent¿. Puede obtener ¡nformacióñ adlcional sobre sus derechos en su entidad

ofyoü nghtt, you ¿re enül¿d to a rct'u.d t¡oñ yout bank uñder tb¿ tems ¿nd.ond¡tioñs of yoú agreemedt w¡th your b¿nk. A t ftnd ñúst b¿ cla¡ñ.d únhin e¡ght weeks st¿ ¡ng

f.oñ the d¿¡e an whi.h J,oura..óunt w¿t deb¡red. four r¡ghts,¿q¿rd¡nq the ñand¿re arc erphined ¡n a staleñeot ¡hat you tao obta¡D flom your bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynent: RecuÍent payment

Lugar Fecha (DoMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

21t0812019

.'^:::"iii!|*,ffi¡

Por favor devolver a: C-\RRERA DE SAN TERóNl[4o, 21 - 28014 MADRID

Please. retuh to Cred¡tor addrcss

Ejemplar para el Acreedor

CN P PARTNERS DE SEGIROS Y RE,\SECUROS. S A - C¡rdn dc Stn ]sd'ft I I _ l*01 ¡
R M & M¡dri¿ ¡m.l ltl,). hb(o l r9l. s l' dcl LLbro dc Sci.iidÉ. adú 195 h¡¡ !"

rlADRto(Españai-T.x9r'¡]¡ur F +j.lrlJ¡.1i1.0I trr $ mpp.turi cr
']nnlr t6 trNtF Al,ril.ll¡i clá\ca'lm¡ t{sFP cot!9-Gru)l



CNP PARTNEES
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SqPA D¡rect Debtt Mand¿te

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

206833081 000057000000523001

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/e5
Name of the Debtor(t)

DAVID SANCHEZ GOMEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor

Account numbet |BAN of the Debtor

ES88 3081 0057 2526 0E16 6514

SW|FT / BIC

BCOEESMMOSl

AVTSO tMpORlANf€: Et dÉudor qued¡ infofmádo q!é, el td€ntin.adór detacre.do.ererencrado en e«e Mañdaro pued. dife.ir. por €l .añbio delcódiqo de Neqo'¡o (sufÜÓ)

inctuido en el mÉmo, (on elutitiz¡do por et A.reedor en lá 9e5tión de adeudo! sEpa con 5u Enrid¿d Fin¿n.¡€r¡, rin que esto implique variación er¡ la i.lentidad ñscalv/o l'gal

d€l mismo. ni p.duiclo alsuno en loe inr.r's€r deldeudor'

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre de la calle Y núm€ro

S¡reet Natne and numbet of the Cred¡¡or

CARRERA DE sAN JERÓNlMo, 21

Código postal / Ciudad

Postal code / ary
28014 ¡¡ADRID

ParS

ESPAÑA.SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentificaclón del Acreedor

Mediante ta f¡rma del presente forrñuiario de Orden de Domiciliación' urted áulor¡za a cNP PARTNERS d

entidad finañciera, para adeudar en su cueñta los importes que se dev€ñguen como 
'onse'uentia 

de

financiera para cargar en su cuenta los importes debrdamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Sequros

deudor está legitímado al re€mbolso por 5u eñt¡dad en los términos y condiciones del contrato sus'ri

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeLrdo en Euenla Pu€de Óbtener ¡nfor

Bys¡gn¡ñglh¡.ñanda¿efo.ñ,youaulho.¡zecNPPARÍNER|d¿s.gu,osyR¿as.gulos'sA'¡osend¡n'1ru.l¡onsloyourbahklod¿btyoola..oun¡.heamou¡tJlha¡a..fueasare'uh

oiyou.nghl,,youarcenrnledlo¿l¿tuhdfnn|ollrbankundelthe¡emr¿nd.ondn¡onsofyoul¿gfementq¡thfoÜbañ*,A¡efñdñurbe.la¡¡ñedwthjneighlwe.ks'l¿n¡ng
f¡oñ the d¿te on wh¡.h rour accDunt was deb¡ted- i)ur r¡g¡u ng"r¿¡g ,h" ."ndetc arc exptainéd ¡o a ateñe¡1t that vou c¿n ob¡a¡n frcñ vou'baDk'

e Sequros y Reaseguros, S.A a enviar órdenes a su

este contráto y, asimitr¡o' autori¿a a su entidad

y Reaseguros, S.A. Coño parte de 5us derechos, el

to con la misma. La solicitud de reembolso deberá

rnación adicional sobr€ 3us derechos Gn su entidad

techa (DDt¡[¡AAAA)

DAtE ¿DDMMYYYY)

2flo812019

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Eiemplar Para el Deudor

Tlpo de Pago: Pago recurrente

Type of pa|mena: Recuffenl PaYmenl

Lugar

Ins orsecuros v n¿¡secunos S^ C¡mr¡ dcS¿nldi.inú
& V¡dri ttu.lrl9 libro re9l.§ l' d,,l LLbro d. §G,§dl¿'s folio

PAÑA,-|.:'rll(¡¡q r f 'lr"li:Jr'¡{'l r\\ (Drr¡ñd5s
i.rrr ¡¡*¡¡¡r¡r cl¡'r¡a-., DrrsFP.co5iv{lrlN¡l


